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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES  

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

   

     

       

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       

BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       

N° DE SESIÓN : 038 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 038-10-22 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 28.10.2022 (CONTINUADA DEL 26.10.2022) 

HORA (**) : 04:00 P.M. 

LUGAR (**)  : VIDEOCONFERENCIA 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. RECTOR  √ -.- 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

PH. D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. AGUEDO ALVINO BEJAR MORMONTOY DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. SEGUNDO RONALD SAMAMÉ TALLEDO. DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. RUBEN DARIO TAPIA SILGUERA. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ. DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

DR. POMA LAGOS LUIS ALBERTO. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

PSIC. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS - ANGRUPLA √ -.- 

EST. QUISPE ORTEGA FIORELLA MILAGROS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES -√ -.- 

EST. GUILLEN CHAMORRO JAZMIN FLORA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS -.- √ 

EST. MOSCOSO ROLDAN JEANPOOL ARTURO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

EST. SILCA SANTANA LIZCET CYNTHIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

EST. MAYTA DE LA CRUZ JEFFERSON SMITH REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA  √ -.- 

 
 

AGENDA ESPECÍFICA 

 
5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 1227-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 14.10.2022, SOBRE PROYECTO PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL TALLER DE 

 

X 

 
 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL EXPEDIENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL TALLER DE CRIMINALÍSTICA 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEDE HUANCAYO, EN MÉRITO Y CONFORME CON EL OFICIO DIGITAL 
Nº 1227-2022-DGA-UPLA DE FECHA 14.10.2022 PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2973-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 
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CRIMINALÍSTICA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 SOBRE SOLICITUD DE ALUMNOS DE 

LA EX FILIAL LIMA. 
 

 CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR LAS BASES Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO, SEGÚN SE DETALLA 
A CONTINUACIÓN: 
 

Ph.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PRESIDENTE 

DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

MIEMBRO  

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO  

DR. HILARIO ROMERO GIRÓN DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO  

PS. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS DE LA UPLA - ANGRUPLA 

MIEMBRO  

EST. JAZMIN FLORA GUILLEN CHAMORRO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL MIEMBRO 

MAG. DANY SMITH RÍOS CHANCA JEFE DE LA OFICINA DE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN  

MIEMBRO  

 
ENCARGAR A LA COMISIÓN DESIGNADA EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, PRESENTAR ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, 
LAS BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ DE LA EJECUCIÓN DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL TALLER DE CRIMINALÍSTICA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEDE 
HUANCAYO, PARA SU APROBACIÓN Y POSTERIORMENTE, PROCEDER CON LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN ENCARGADAS. 
PRECISAR QUE AL FINAL DEL PROCESO LA COMISIÓN REFERIDA EN EL ARTÍCULO 2°, DEBERÁ PRESENTAR EL INFORME 
QUE CORRESPONDA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y DESEMBOLSO PERTINENTE POR PARTE DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO, EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, AMPLIAR LOS ALCANCES DE LA RESOLUCIÓN N° 098-CU-2022 DE FECHA 12.01.2022, 
PETICIONADO POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 0352-2022-VRACD-UPLA DE FECHA 
26.10.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
a) LOS ESTUDIANTES DE LA FILIAL LIMA Y SEDE SATIPO QUE HAYAN ESTUDIADO CONSECUTIVAMENTE EN LOS PERIODOS 

ACADÉMICOS DE CIERRE HASTA EL PERIODO ACADÉMICO 2021 -II Y NO HAYAN REGISTRADO MATRÍCULA PARA EL 
2022-I Y 2022 - II, SE ACOGEN A LOS BENEFICIOS ESTIPULADOS EN LA RESOLUCIÓN N° 098-CU-2022. 

b) LOS ESTUDIANTES DE LA FILIAL LIMA Y SEDE SATIPO QUE NO HAYAN REGISTRADO MATRÍCULA DURANTE EL PERIODO 
DE CESE (DESDE EL 2019 – II AL 2022 – I) Y AQUELLOS QUE NO HAYAN REALIZADO SU MATRÍCULA EN EL PERIODO 
2022 – II, PERIODO DONDE SE HIZO LA REUBICACIÓN PROGRESIVA, NO SE PODRÁN ACOGER A LOS BENEFICIOS 
OTORGADOS A LA RESOLUCIÓN N° 098- CU-2022. 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 098-CU-2022 DE FECHA 12.01.2022. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 2986-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, OFICINA ASESORÍA JURÍDICA, DE RESPONSABILIDAD SOCIAL A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, BIENESTAR UNIVERSITARIO Y 

ARCHIVO. 
 

5.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 1248-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 18.10.2022, SOBRE PROYECTO DE 
EXAMEN MEDICO PARA INGRESANTES 2022-II 
FILIAL CHANCHAMAYO. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO INGRESANTES 2022-II, FILIAL 
CHANCHAMAYO, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. RODRÍGUEZ RUÍZ PABLO 
Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 1248-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 18.10.2022. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO INGRESANTES 2022-II, FILIAL CHANCHAMAYO, 
REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME DIGITAL N° 0331-
2022-OPLAN-UPLA DE FECHA 18.10.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2974-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 
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N° 
 

ACTIVIDAD 
 
INGRESOS 

EGRESOS 

(Reajustado 

OPLAN) 

 
OBSERVACIÓN 

1 OTROS SERVICIOS  
2,250.00 

1,300.00 Adjunto Anexo 
01-A 2 MANTENIMIENTO Y/O 

PROVISIONES 
65.00 Adjunto Anexo 01 

SUB TOTAL GENERAL 1,365.00  

Factor de Redondeo - 

TOTAL GENERAL DE EGRESOS 1,365.00 
 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO UNIVERSITARIO, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS Y  ARCHIVO. 
 

5.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO DIGITAL N° 1241-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 17.10.2022, SOBRE PROYECTO DE 
EXAMEN MEDICO PARA INGRESANTES 2022-II 
SEDE CENTRAL HUANCAYO. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO INGRESANTES 2022-II, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, MG. RODRÍGUEZ RUÍZ PABLO Y 
PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO DIGITAL Nº 1241-2022-DGA-UPLA DE 
FECHA 17.10.2022. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL PROYECTO DEL EXAMEN MÉDICO INGRESANTES 2022-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME DIGITAL N° 0325-
2022-OPLAN-UPLA DE FECHA 17.10.2022, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

 
N° 

 
ACTIVIDAD 

 
INGRESOS 

EGRESOS 

(Reajustado 

OPLAN) 

 
OBSERVACIÓN 

1 RESULTADOS Y DIFUSIÓN  
 
 
 
 

31,420.00 

464.40 Adjunto Anexo 01-A 

2 
EXAMEN MEDICO INTEGRAL 

269.00 
Adjunto Anexo 01-B 

3 
EXAMEN DE LABORATORIO 

3,110.00 
Adjunto Anexo 01-C 

4 EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
90.00 

Adjunto Anexo 01-D 

5 
EVALUACIÓN ODONTOÓGICA 

387.00 
Adjunto Anexo 01-E 

6 OTROS SERVICIOS 19,800.00 Adjunto Anexo 01-F 

7 
MANTENIMIENTO Y/O 
PROVISIONES 1,206.02 

Adjunto Anexo 01 

SUB TOTAL GENERAL 25,326.42  

Factor de Redondeo 0.58 

TOTAL GENERAL DE EGRESOS 25,327.00 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2975-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):  VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO UNIVERSITARIO, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS Y  ARCHIVO. 
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6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

  

6.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 123-2022-CEP-UPLA DE 
FECHA 11.08.2022, APROBAR, LA RENUNCIA 
AL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: RADIOLOGÍA, DEL 
ESTUDIANTE M.C. JULIO CESAR BALDOCEDA 
RONDINEL, COMO PROCEDENTE Y NO 
JUSTIFICADA. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 123-2022-CEP-UPLA DE FECHA 11.08.2022 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APRUEBA LA RENUNCIA DEL ESTUDIANTE 
M.C. JULIO CESAR BALDOCEDA RONDINEL, AL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: 
RADIOLOGÍA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, COMO PROCEDENTE Y NO JUSTIFICADA. 

 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2976-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, ECONOMÍA Y FINANZASY ARCHIVO. 
 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

7.1. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD:  

 
 

7.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 833-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 11.10.2022, QUE RESUELVE 
PROPONER LA CONFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE ASESORÍA PARA EL 
PROCESO DE ACREDITACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO. 
 
 

7.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 843-CF-FCC.SS.-UPLA-2022 
DE FECHA 18.10.2022, QUE RESUELVE 
APROBAR PROYECTO PARA LA 
SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS DE 
INVESTIGACIÓN SINTOMATOLOGÍA 
DEPRESIVA Y SUCESOS VITALES 
ESTRESANTES EN ADOLESCENTES DE LA 
SIERRA Y SELVA DE JUNÍN DURANTE LA 
PANDEMIA POR COVID 2019, PRESENTADO 
POR LA DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA, 
RESPONSABLE SEMILLERO DE 
INVESTIGACIÓN DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON 
PRESUPUESTO DE S/. 1,427.00 (MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 
SOLES). 

 

 

 
 

 
 

X 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 843-CF-FCSS-UPLA-2022  DE FECHA 
18.10.2022 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD APRUEBA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO: "PROYECTO PARA LA SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN SINTOMATOLOGÍA DEPRESIVA Y 
SECESOS VITALES ESTRESANTES EN ADOLESCENTES DE LA SIERRA Y SELVA DE JUNÍN DURANTE LA PANDEMIA POR COVID 2019", 
PRESENTADO POR LA DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA, RESPONSABLE DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN DE PSICOLOGÍA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON PRESUPUESTO DE S/ 1,427 (MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 SOLES). 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2977-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 
 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

RECURSOS HUMANOS Y ARCHIVO. 
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7.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 2637-DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-
UPLA DE FECHA 18.10.2022, SOBRE 
PROTOCOLOS DE ATENCIÓN (COVID 19) DE 
LA CLÍNICA ODONTOLÓGICA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA. 

 

X 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN (COVID 19) DE LA CLÍNICA ODONTOLÓGICA 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA, PRESENTADO MEDIANTE 
OFICIO N° 2637-DECANATO/VIRTUAL-FCCSS-UPLA DE FECHA 18.10.2022. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2978-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   VICERRECTOR ACADÉMICO, A LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO. 
 
 

7.2. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

7.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 953-CF-FD-UPLA-2022 DE 
FECHA 30.09.2022, QUE RESUELVE, APROBAR 
LA INCORPORACIÓN A LA COMISIÓN DE 
APOYO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
MODIFICATORIA DE LA LICENCIA 
INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DAR POR CONOCIDO LA RESOLUCIÓN (E.E.N) N° 953-CF-FD-UPLA-2022 DE FECHA 30.09.2022 
QUE RESUELVE INCORPORAR A LA COMISIÓN DE APOYO DE LOS PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
MODIFICATORIA DE LA LICENCIA INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, LA MISMA QUE DEBERÁ ESTAR INTEGRADA, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
PRESIDENTE,  
MG. LUIS ALBERTO AGUILAR CUEVAS  REPRESENTANTE DE VICERRECTORADO ACADÉMICO.  
MIEMBROS,   
MG. HÉCTOR ARTURO VIVANCO VÁSQUEZ COORDINADOR DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL.  
MG. ÁNGELA MARÍA RIVERA PAUCARPURA. COORDINADORA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y  
                   PRESUPUESTO.  
MG. JOSUÉ SAÚL HERHUAY VILCAHUAMAN.             COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  Y BIENESTAR 

UNIVERSITARIO.   
DRA. DOLLY MARICELA PIMENTEL MOSCOSO DIRECTORA DE ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN.   
DR. ISAAC WILMER MONTERO YARANGA  APOYO EN LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO   
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2779-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, AL DIRECTOR GENERAL ACADÉMICO, AL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ARCHIVO. 
 

7.2.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

OFICIO N° 01778-2022-DFD-UPLA DE FECHA 
19.10.2022 SOBRE SUSPENSIÓN DE TODO 
TRÁMITE PARA OTORGAR EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE ABOGADO DE LOS 
BACHILLERES MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MERINO 
Y MACKELVY BRUCELEE ROMERO VILCHEZ 
POR SUPUESTO PLAGIO. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, TRASLADAR EL OFICIO N 01778-2022-DFD-UPLA DE FECHA 19.10.2022 Y DEMÁS ACTUADOS 
REFERIDOS A LA SUSPENSIÓN DE TODO TRÁMITE PARA OTORGAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO DE LOS BACHILLERES 
MIGUEL ÁNGEL PEREZ MERINO Y MACKELVY BRUCELEE ROMERO VILCHEZ POR SUPUESTO PLAGIO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A EFECTOS DE QUE REMITA EL EXPEDIENTE AL COMITÉ DE ÉTICA DE SU FACULTAD PARA SU 
ANÁLISIS E INFORME CORRESPONDIENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
 
TRASLADAR EL OFICIO N° 01778-2022-DFD-UPLA DE FECHA 19.10.2022 Y DEMÁS ACTUADOS REFERIDOS A LA SUSPENSIÓN DE 
TODO TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR DE LA MG. SUSAN JAQUELINE HUARCAYA RODRÍGUEZ, 
POR SUPUESTO PLAGIO DE LA TESIS “CRITERIOS JURÍDICOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA PROBANZA DEL DAÑO MORAL Y SU 
INDEMNIZACIÓN EN LA LEGISLACIÓN PERUANA”, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, A EFECTOS DE QUE REMITA EL 
EXPEDIENTE AL COMITÉ DE ÉTICA DE LA ESCUELA DE POSGRADO PARA SU ANÁLISIS E INFORME CORRESPONDIENTE, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 
0444-SG/UPLA-2022 
DE FECHA 28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): VICERRECTOR ACADÉMICO, ESCUELA DE POSGRADO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, GRADOS Y TÍTULOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y  ARCHIVO. 
 
 
 

7.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
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7.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 361-2022-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 10.10.202, QUE RESUELVE, APROBAR 
EN PARTE LA MODIFICATORIA DE LA 
RESOLUCIÓN N° 236-2022-CF-FI-UPLA DE LA 
PROPUESTA DE INTEGRANTES DEL COMITÉ 
DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 11.10.2022 AL 
31.12.2022. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 361-2022-CF-FI-UPLA DE FECHA 10.10.2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERA, APRUEBA LA MODIFICACIÓN EN PARTE LA RESOLUCIÓN N° 236-
2022-CF-FI-UPLA DE LA PROPUESTA DE INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 11.10.2022 AL 31.12.2022 SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
DICE: 

CARGO NOMBRES DNI CELULAR CORREO 

PRESIDENTE ING. SANDRO E. RUIZ BUSTAMANTE 20067267 979560005 d.sruiz@upla.edu.pe 

DOCENTE MG. CHRISTIAN A. MONTERO 
ESTRELLA 

72397766 983746139 d.cmontero@upla.edu.pe 

DOCENTE MG. MILKA GLORIA GODIÑO POMA 41059918 949666305 d.rgarcia@upla.edu.pe 

DOCENTE ING. JORGE FRANKLIN. GARCÍA 
CUBA 

41401034 955601899 d.jgarcia@upla.edu.pe 

ESTUDIANTE Y/O 

EGRESADO 

YULISA VILLENA LÁZARO 75173313 922260370 k04592h@upla.edu.pe 

PERSONAL NO DOCENTE CRISTIAN GÓMEZ CANICELA 42295306 918380273 cristiangc@upla.edu.pe 

 

DEBE DECIR: 

CARGO NOMBRES DNI CELULAR CORREO 

PRESIDENTE MG. ANTONIO ANAYA UREÑA 20068477 964818118 d.sruiz@upla.edu.pe 

DOCENTE MG. MILKA GLORIA GODIÑO POMA 41059918 949666305 d.rgarcia@upla.edu.pe 

DOCENTE ING. SANDRO E. RUIZ BUSTAMANTE 20067267 979560005 d.sruiz@upla.edu.pe 

DOCENTE ING. JORGE FRANKLIN. GARCÍA 
CUBA 

41401034 955601899 d.jgarcia@upla.edu.pe 

ESTUDIANTE Y/O 
EGRESADO 

HUBERT MARCIAL POMA HUAMAN 74354421 902149599 N03101E@upla.edu.pe 

ESTUDIANTE Y/O 

EGRESADO 

MAJUMI JULISSA COTERA PONCE 72232353 983782052 K01892A@upla.edu.pe 

PERSONAL NO DOCENTE CRISTIAN GÓMEZ CANICELA 42295306 918380273 cristiangc@upla.edu.pe 

 

DISPONER QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1087-2022-CU. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2780-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTOR DE ACADÉMICO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, RECURSOS HUMANOS Y  ARCHIVO. 
 
 

7.4 FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

7.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0275-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 04.10.2022, QUE RESUELVE, 
DESIGNAR AL DR. ROBERTO JESÚS 
BERNARDO CANGAHUALA, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL 
CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, COMO 
COORDINADOR DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 275-2022-CF-FMH-UPLA DE FECHA 04.08.2022 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA DESIGNA AL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA COMO COORDINADOR DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, A PARTIR DEL 01.10.2022 AL 30.09.2024, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1238-2022-D-FMH-UPLA, DE 
FECHA 04.10.2022. 
DISPONER QUE EL DOCENTE MENCIONADO EN EL ARTÍCULO 1° PERCIBA LA BONIFICACIÓN DE ACUERDO A LA NUEVA ESTRUCTURA 
DE BONIFICACIONES DEL 01.10.2022 AL 30.09.2024. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2781-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

mailto:d.sruiz@upla.edu.pe
mailto:d.cmontero@upla.edu.pe
mailto:d.rgarcia@upla.edu.pe
mailto:d.jgarcia@upla.edu.pe
mailto:k04592h@upla.edu.pe
mailto:cristiangc@upla.edu.pe
mailto:d.sruiz@upla.edu.pe
mailto:d.rgarcia@upla.edu.pe
mailto:d.sruiz@upla.edu.pe
mailto:d.jgarcia@upla.edu.pe
mailto:N03101E@upla.edu.pe
mailto:K01892A@upla.edu.pe
mailto:cristiangc@upla.edu.pe
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FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, A PARTIR 
DEL 01.10.2022 AL 31.09.2024. 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ASESORÍA JURÍDICA, REGISTROS Y MATRICULAS, PLANIFICACIÓN Y  ARCHIVO. 
 

7.4.2 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0274-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 27.09.2022, QUE RESUELVE, APROBAR 
LA PROPUESTA DEL “PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DE USO DE ELEMENTOS 
AISLANTES, DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
EN CAMPO CLÍNICO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA”. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ART. 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 274-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 04-10-2022 
EMITIDO POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, MEDIANTE LA CUAL APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
“PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN DE USO DE ELEMENTOS AISLANTES, DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EN CAMPO CLÍNICO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA”, EN MÉRITO AL OFICIO N° 150-CRSYBU-FMH-UPLA/2022, DE FECHA 22.09.2022, QUE SERVIRÁ 
PARA CUMPLIR CON EL INDICADOR N° 28 DE LA CONDICIÓN VI PARA EL LICENCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2782-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LA DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 

HUMANOS, PLANIFICACIÓN Y  ARCHIVO. 
 
 

7.4.3 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0270-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 23.09.2022, QUE RESUELVE, 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL SR. LUIS ARTURO LEÓN 
GUILLERMO, DE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN 
DE UN NUEVO PLAN DE TESIS DENOMINADO: 
CO-RADS EN PACIENTES CON SARS-COV2 
(COVID-19) SEGÚN EDAD Y SEXO EN 
PACIENTES DIAGNOSTICADOS MEDIANTE 
TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA EN LA 
CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICO HUANCAYO 
PERIODO MARZO 2020-ENERO 2021, EN 
MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N°025-2022-
LMMQ-ALE-OAJ-UPLA DE FECHA 02.09.2022, Y 
DEJAR SIN EFECTO TODO LO ACTUADO EN LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CON 
RELACIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA POR 
EL SR. LUIS ARTURO LEÓN GUILLERMO, PARA 
LA INSCRIPCIÓN DEL NUEVO PLAN DE TESIS 
DENOMINADO; CO-RADS EN PACIENTES CON 
SARS-COV2 (COVID-19) SEGÚN EDAD Y SEXO 
EN PACIENTES DIAGNOSTICADOS MEDIANTE 
TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA EN LA 
CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICO HUANCAYO 
PERIODO MARZO 2020-ENERO 2021. 

X 

 

 
 

 
 
 

 

ACUERDO: PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): ARCHIVO. 
 

7.4.4 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0290-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 11.10.2022, QUE RESUELVE, APROBAR 
LA PROPUESTA DE LOS RESPONSABLES DE 

X 

 

 
 

 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 290-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 11.10.2022, MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO ACADÉMICO 2022-II, DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2783-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 
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LAS ÁREAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO ACADÉMICO 
2022-II. 

 MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 290-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 11.10.2022, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 
 

DOCENTES ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

MG. MARLON ROMERO BUENDÍA CULTURA GENERAL Y HUMANISTA 

M.C. KARINA ELVIRA PRIETO BEJAR CIENTÍFICA BÁSICA 

MG. MAURO ROSALES EGUÍA 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

TECNOLOGÍA BÁSICA 

MG. JENNY CAROLINE MUÑOZ SAENZ INVESTIGACIÓN 

MG. JESÚS PAUL MARTÍNEZ ARROYO PROFESIONAL ESPECÍFICO 

MG. ELLUZ MELINA SANABRIA RODRIGUEZ PRACTICAS PREPROFESIONALES 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, ASESORÍA JURÍDICA, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS Y  

ARCHIVO. 
 
 

7.4.5 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0291-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 11.10.2022, QUE RESUELVE, APROBAR 
LA NUEVA “CODIFICACIÓN DE CAMPOS 
CLÍNICOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE 
MEDICINA HUMANA”, CONSIDERANDO LA 
MODALIDAD VIRTUAL DE DESARROLLO DE 
ASIGNATURAS Y LA VIGENCIA DE CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES, EN MÉRITO AL 
OFICIO N°366/DDA-FMH-UPLA-2022 DE 
FECHA 11.10.2022, PRESENTADO POR EL 
DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS. 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 1754-2022-CU DE FECHA 18.07.2022, MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO UNIVERSITARIO, RATIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 166-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 28.06.2022, DONDE SE 
APRUEBA LA CODIFICACIÓN DE CAMPOS CLÍNICOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 
1° DE LA RESOLUCIÓN N° 291-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 11.10.2022 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 291-CF-FMH-UPLA/2022 DE FECHA 11.10.2022, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APRUEBA LA NUEVA “CODIFICACIÓN DE CAMPOS CLÍNICOS DEL PROGRAMA DE PREGRADO 
DE MEDICINA HUMANA”, CONSIDERANDO LA MODALIDAD VIRTUAL DE DESARROLLO DE ASIGNATURAS Y LA VIGENCIA DE 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2784-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, ASESORÍA JURÍDICA, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, PLANIFICACIÓN REGISTROS 

Y MATRICULAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y  ARCHIVO. 
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7.4.6 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0283-CF-FMH-UPLA/2022 DE 
FECHA 04.10.2022, QUE RESUELVE, APROBAR 
LA ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE 
RESPONSABLE DE LOS INDICADORES DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA 
HUMANA, EN MERITO AL OFICIO N°062-2022-
PLPPMH-FMH-UPLA DE FECHA 03.10.2022. 
 

X 

 

 
 

 
 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0283-CF-FMH-UPLA-2022 DE FECHA 
04.10.2022, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO DE 
RESPONSABLE DE LOS INDICADORES DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DEL 
PROGRAMA DE PREGRADO DE MEDICINA HUMANA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° DE 
CONDICIÓN 

N° DE COMPONENTE N° DE INDICADOR 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 
RESPONSABLE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
RESPONSABLE 

CONDICIÓN I 

COMPONENTE I.4 INDICADOR 6 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

COMPONENTE I.5 

INDICADOR 7 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 8 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 9 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 10 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 11 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 12 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

INDICADOR 13 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA MV. 2 

CONDICIÓN II COMPONENTE II. 1 

INDICADOR 16 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA 

INDICADOR 18 MV. 1 COORDINADOR DE GRADOS Y TÍTULOS DR. ROBERTO BERNARDO 
CANGAHUALA 

CONDICIÓN 
IV 

COMPONENTE IV. 1 INDICADOR 21 MV. 1 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO 
DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 

DR. SANTIAGO CORTEZ 
ORELLANA 

 
DISPONER QUE LA PRESENTE FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0521-2022-CU DE FECHA 07.03.2022. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 2784-
2022-CU DE FECHA 
28.10.2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, AL DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A LOS JEFES DE LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, ASESORÍA JURÍDICA, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS Y  

ARCHIVO. 
 
 

 (**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


